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Declaración de la CES: En defensa del derecho 

a la negociación colectiva en el sector 

bancario de Rumanía y Europa 
Adoptada en la reunión del Comité Ejecutivo de 10-11 marzo 2026 

 
La CES expresa su profunda preocupación por la retirada de tres bancos 
multinacionales, Société Générale (BRD), Raiffeisen Bank e ING, del Consejo de 
Empresarios Bancarios de Rumanía (CPBR). Al abandonar la organización patronal 
firmante del convenio colectivo sectorial, estos bancos han socavado deliberadamente 
la representatividad legal necesaria para renovarlo. Como consecuencia directa, la 
negociación colectiva sectorial en el sector bancario rumano se ve bloqueada de hecho, 
y alrededor de 30.000 trabajadores y trabajadoras bancarias (el 60% de la plantilla del 
sector) corren el riesgo de perder la protección de un convenio colectivo en mayo de 
2026. 

Esta acción constituye un grave e inaceptable ataque a la negociación colectiva 
sectorial, en contradicción directa con el objetivo de ampliar la cobertura de la 
negociación colectiva al 80%, incluido en la Directiva sobre Salarios Mínimos 
Adecuados.  

El acuerdo del sector bancario rumano constituyó un avance histórico, siendo el primer 
acuerdo sectorial erga omnes en la historia reciente del país. Reforzó significativamente 
la cobertura de la negociación colectiva y demostró que el diálogo sectorial contribuye 
a la estabilidad, la previsibilidad y la competencia leal en el sector financiero. 

Las acciones de Société Générale (BRD), Raiffeisen Bank e ING, tres bancos 
multinacionales de Europa Occidental, amenazan ahora con revertir este progreso. 

La CES insta: 

 A Société Générale (BRD), Raiffeisen Bank e ING a que renueven 
inmediatamente su membresía en el Consejo de Empresarios Bancarios de 
Rumanía (CPBR) y reafirmen su compromiso con la negociación colectiva 
sectorial; 

 A la Comisión Europea y al gobierno rumano a que tomen medidas para 
garantizar que no se menoscabe el compromiso de reforzar la negociación 
colectiva, de conformidad con la Directiva sobre Salarios Mínimos Adecuados. 
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Salvaguardar, promover y reforzar la negociación colectiva es un pilar necesario para 
el modelo social europeo y para lograr una competitividad sostenible. Apoyamos a las 
y los trabajadores rumanos y a las personas trabajadoras de toda Europa en la defensa 
de la negociación colectiva. 
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